
 

CTA NÚM. 270 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA DÍEZ DE MARZO DE 2015, DENTRO DEL 

SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y TRES MINUTOS 

DEL DÍA 10 DE MARZO DE 2015, CON LA ASISTENCIA DE 39 

LEGISLADORES: LA DIP. PRESIDENTA, DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

ASUNTOS EN CARTERA. 

 

SE RECIBIÓ 2 ASUNTO AL CUAL SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA). 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS. 

 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DE ACUERDO. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

 

EL DIP. JULIO CESAR ALVAREZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXP. 8961/LXXIII, 

RELATIVO A ESCRITO DEBIDAMENTE SIGNADO POR SECRETARIO DEL 

R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL, SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA 

SOBERANÍA PROPUESTA PARA OTORGAR A FAVOR DEL SISTEMA DEL 

DESARROLLO INTEGRAL PARA LA FAMILIA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN (DIF), MEDIANTE CONTRATO COMODATO UN INMUEBLE DE 

DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 

APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. JUAN MANUEL 

CAVAZOS BALDERAS. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 29 VOTOS A FAVOR. 
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EL DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ GÓMEZ, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXP. 9213/LXXIII, 

RELATIVO AL ESCRITO DEBIDAMENTE SIGNADO POR EL DIRECTOR DE 

PATRIMONIO MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, MEDIANTE 

EL CUAL, SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA 

PROPUESTA PARA OTORGAR MEDIANTE CONTRATOS DE COMODATO 

DIVERSOS INMUEBLES DE DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL. 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR EL DIP. 

FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO. FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 34 VOTOS A FAVOR. 

 

LA DIP. ROSALINDA VILLARREAL PEÑA, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE CUARTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, 

DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE 

CONTIENE EL EXP. 9278/LXXIII, RELATIVO AL ESCRITO PRESENTADO 

POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE ESTA LXXIII LEGISLATURA, POR 

MEDIO DEL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE DIVERSOS 

EXHORTOS A DIFERENTES AUTORIDADES EN RELACIÓN CON EL PLAN 

DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE PESQUERÍA, NUEVO 

LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A 

FAVOR EL DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ Y EL DIP. 

GERARDO JUAN GARCIA ELIZONDO. FUE APROBADO POR MAYORÍA 

DE 34 VOTOS A FAVOR. 

 

EL DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, DESDE SU LUGAR 

SOLICITO EL APOYO DE LA MESA DIRECTIVA, PARA REQUERIR A LA 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA LA 

CONVOCATORIA DE ESTOS FUNCIONARIOS A LA BREVEDAD POSIBLE 

DADO LA IMPORTANCIA DEL TEMA. 

 

LA DIP. PATRICIA ALEJANDRA LOZANO ONOFRE, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE 

LOS EXPEDIENTES 8046/LXXIII Y 8105/LXXIII, RELATIVOS A LOS 

ESCRITOS SIGNADOS POR EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, 

DIPUTADO POR LA LXXIII LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE LOS CUALES SE ENCUENTRA 

PROMOVIENDO INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 
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MATERIA ELECTORAL. ACORDÁNDOSE QUE NO HA LUGAR. 

INTERVINO A FAVOR EL DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS. INTERVINO 

EN CONTRA EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO. FUE APROBADO 

POR MAYORÍA DE 31 VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y 0 

VOTOS EN ABSTENCIÓN. 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

EL DIP. JOSÉ LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA H. LEGISLATURA EXHORTA AL 

GOBERNADOR DEL ESTADO, A DETENER LA CONSTRUCCIÓN DEL 

PROYECTO HIDRÁULICO MONTERREY VI, HASTA QUE SE HAGAN 

MESAS DE TRABAJO QUE ARROJEN RESULTADOS DE UN AUTÉNTICO 

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD TÉCNICO Y FINANCIERA. INTERVINIERON 

EN CONTRA EL DIP. FERNANDO GALINDO ROJAS, DIP. JOSÉ JUAN 

GUAJARDO MARTÍNEZ Y DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTÚ. 

INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO 

CABELLO (2) Y DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA. 

INTERVINIERON CON INTERPELACIÓN EL DIP. FERNANDO GALINDO 

ROJAS Y DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO. FUE 

TURNADO A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE CON CARÁCTER 

DE URGENTE. 

 

EL DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, INTEGRANTE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

ESTA H. LEGISLATURA EXHORTA AL SECRETARIO DE SALUD, PARA 

QUE TENGA A BIEN REVISAR TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS QUE SE 

ENCUENTRAN EN NUESTRA ENTIDAD, QUE CUMPLAN CON LO 

ESTABLECIDO CON LA LEY DE PROTECCIÓN CONTRA LA EXPOSICIÓN 

AL HUMO DEL TABACO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. BLANCA LILIA SANDOVAL DE LEÓN, 

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y DIP. CAROLINA MARÍA 

GARZA GUERRA. INTERVINO CON UNA MODIFICACIÓN AL PUNTO DE 

ACUERDO EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, EL CUAL FUE 

ACEPTADO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS A 

FAVOR. 

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ UN 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA H. LEGISLATURA EXHORTA AL 

SECRETARIO DE SALUD, PARA QUE TENGA A BIEN REVISAR TODOS 
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LOS ESTABLECIMIENTOS QUE SE ENCUENTRAN EN NUESTRA 

ENTIDAD, QUE CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO CON LA LEY DE 

PROTECCIÓN CONTRA LA EXPOSICIÓN AL HUMO DEL TABACO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 30 

VOTOS A FAVOR. 

 

NO HABIENDO MAS ASUNTOS POR TRATAR A CONTINUACIÓN, SE DIO 
LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA, PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN MISMO QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. LA 
PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON 
CINCUENTA Y UN MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EN 
LA FECHA Y HORA SEÑALADAS POR EL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
CONGRESO. 
 
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 
DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTA:  

 

 

 

 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 

 

 

C. SECRETARIO: C. SECRETARIO 

 POR M. DE LEY: 

 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS  DIP. FERNANDO GALINDO 

BALDERAS ROJAS. 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 270 -LXXIII-15.  

MARTES 10 DE MARZO DE 2015.  
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ASUNTOS EN CARTERA 

MARTES 10 DE MARZO DE 2015 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. FERNANDO ELIZONDO 

ORTIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA,  MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ABROGACIÓN DE LOS 

ARTÍCULOS 2, 28, 31 Y 35 DE LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN 

A LOS CRITERIOS DE EXPEDIENTES DECLARADOS COMO 

RESERVADOS. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. JESÚS HORACIO GONZÁLEZ 

DELGADILLO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 

GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE 

EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ SOLICITAR A ESTA SOBERANÍA LA 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO PRIMERO DEL DECRETO NÚM. 228 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE FECHA 6 DE 

FEBRERO 2015, EN RELACIÓN AL FINANCIAMIENTO QUE SERÁ 

DESTINADO AL PROYECTO SAN PEDRO NET. DE ENTERADA Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN 

III Y 39 FRACCIÓN XX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN QUINTA DE 

HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

 

 


